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¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

"Solicito las versiones públicas de Sentencias resueltas por Jueces de primera instancia de lo Civil ordinarios y orales, y 
resoluciones emitidas por Magistrados de Salas civiles, en donde se haya tramitado juicios de PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA, en términos del Libro Segundo, Título Séptimo, Capítulo II, del Código Civil para el Distrito Federal, de todos 
los asuntos resueltos en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. Lo anterior con fundamento en el artículo 126, Apartado 
Primero, fracción XV, de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Gracias. " [SIC] 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

“… 
Para efectos de la publicación de sentencias de interés público, el Poder Judicial de la Ciudad de México, a través de 
su Consejo de la Judicatura, en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, expidió el Acuerdo General número 35-
04/2009, en sesiones de fechas 21 y 22 de enero de 2009, respectivamente, en el que establece los estándares que 
deben reunir las sentencias, para que sean publicadas en la revista Anales de Jurisprudencia del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. 
Bajo este contexto, se sugiere consultar la página electrónica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
(http://wwww.poderjudícialcdmx.gob.mx ) específicamente en el micrositio "ANALES DE JURISPRUDENCIA 
TSJCDMX", apartado de "ANALES DE JURISPRUDENCIA Y PUBLICACIONES", "REVISTA ANALES DE 
JURISPRUDENCIA", donde podrá consultar las publicaciones de la Revista en las que se encuentran las sentencias 
y/o resoluciones más notables, a partir de marzo a abril de 2016, y de mayo a junio de 2019. 
Por lo que respecta al resto de los tomos que no están publicados, pueden consultarse personalmente en la Biblioteca 
de este H. Tribunal, ubicada en Avenida Niños Héroes Núm.132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en esta Ciudad, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a 19:30 horas y los viernes de 
9:00 a 17:00; o bien adquirirse en la Librería ubicada en Claudio Bernard Núm. 60, Planta Baja, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad, en un horario de 9:00 a 15:00 de lunes a jueves y 
9:00 a 14:00 los días viernes. 
Así entonces, en base a estos elementos expuestos, se brindó una respuesta puntual y categórica revestida de 
plena autenticidad, validez y certeza respecto de lo requerido a este H. Tribunal, por el área facultada para tales 
efectos, tras una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información. 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 6, fracción XLII y 93 fracciones I y X, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
…” [SIC] 

¿En qué consistió 
el agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

“…Con base en los hechos anteriormente narrados, presento esta queja por no haber obtenido de la respuesta que emite 
ese TSJCOMX, la información que solicite.…” [SIC] 

¿Qué se determina 
en esta resolución? 

Se advierte congruencia y exhaustividad en la respuesta del sujeto obligado toda vez que realiza un pronunciamiento 
categórico en el que explica la imposibilidad material para la entrega de la información, toda vez que no se cuenta con el 
grado de desagregación solicitado. 
Se realiza un análisis de las constancias que obran en autos y se advierte que en el Boletín judicial de del sujeto obligado 
se prevé información que precisa la vía y no la acción jurídica que solicita el ahora recurrente, por lo que se cuenta con 
la certeza jurídica de que la información no se encuentra disponible en los términos solicitados. 
Este Instituto determina parcialmente satisfecho el requerimiento del recurrente en virtud de que, atendiendo a las 
reformas a la ley de la materia de noviembre de 2018, todas las sentencias en versión publica deberían estar disponibles 
para su consulta en términos del artículo 126, fracción XV, no únicamente “las  relevantes”. En consecuencia resulta 
procedente MODIFICAR la respuesta, para que emita una nueva en la que oriente al recurrente para consultar la 
información que es parte de sus obligaciones de transparencia y en su caso  proporcionarla en el estado que la detente. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar cumplimiento? 3 días hábiles 
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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019. 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente RR. IP. 3362/2019, al cual 

dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente en contra de la 

respuesta emitida por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México a su 

solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución la cual versará 

en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 19 de agosto de 2019, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy recurrente 

presentó solicitud de acceso a información pública, el cual tuvo como fecha de inicio de 

trámite el 20 de agosto de 2019 y le fue asignado el folio 60000002422119.  

 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

 

"Solicito las versiones públicas de Sentencias resueltas por Jueces de primera instancia de 
lo Civil ordinarios y orales, y resoluciones emitidas por Magistrados de Salas civiles, en 
donde se haya tramitado juicios de PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en términos del Libro 
Segundo, Título Séptimo, Capítulo II, del Código Civil para el Distrito Federal, de todos los 
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asuntos resueltos en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. Lo anterior con fundamento 
en el artículo 126, Apartado Primero, fracción XV, de la LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. Gracias. " [SIC] 

 

Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: “Electrónico a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó como 

medio para recibir notificaciones: “Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información de la PNT”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 15 de agosto de 2019, el sujeto obligado emitió 

respuesta a la solicitud de acceso mediante el oficio P/DUT/6027/2019 de misma fecha 

emitido por la unidad de transparencia del sujeto obligado, en la que señaló lo siguiente: 

“… 
 
Para efectos de la publicación de sentencias de interés público, el Poder Judicial de la 
Ciudad de México, a través de su Consejo de la Judicatura, en el ejercicio de sus 
atribuciones y facultades, expidió el Acuerdo General número 35-04/2009, en sesiones de 
fechas 21 y 22 de enero de 2009, respectivamente, en el que establece los estándares que 
deben reunir las sentencias, para que sean publicadas en la revista Anales de 
Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
 
Es de resaltar, que dicho Consejo determinó en el citado Acuerdo, que la publicación de los 
fallos notables o sobresalientes son de interés general, infiriéndose al respecto, que el 
objetivo de ello es contribuir a mejorar el servicio de la administración e impartición de 
justicia. Para ello, la Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, con 
fundamento en el artículo 163 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, cuenta con las atribuciones y facultades para seleccionar dichas 
sentencias, como se advierte de los citados artículos: 
 

"Artículo 163. En el Distrito Federal se publicará una revista que se denominará 
"Anales de Jurisprudencia", la que tendrá por objeto dar a conocer tanto estudios 
jurídicos como los fallos más notables que sobre cualquier materia pronuncie el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ..." (Sic) 

 
Cabe señalar que dicha disposición fue replicada en el artículo 179 de la vigente Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, como se demuestra a continuación:  
 

"Artículo 179. En la Ciudad de México se publicará una revista que se denominará 
"Anales de Jurisprudencia", la que tendrá por objeto dar a conocer tanto estudios 
jurídicos como los fallos más notables que sobre cualquier materia pronuncie el 
Tribunal Superior de Justicia, misma que deberá publicarse bimestralmente."(Sic) 

 
Bajo este contexto, se sugiere consultar la página electrónica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, (http://wwww.poderjudícialcdmx.gob.mx ) específicamente en el micrositio 
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"ANALES DE JURISPRUDENCIA TSJCDMX", apartado de "ANALES DE 
JURISPRUDENCIA Y PUBLICACIONES", "REVISTA ANALES DE JURISPRUDENCIA", 
donde podrá consultar las publicaciones de la Revista en las que se encuentran las 
sentencias y/o resoluciones más notables, a partir de marzo a abril de 2016, y de mayo 
a junio de 2019. 
 
Por lo que respecta al resto de los tomos que no están publicados, pueden consultarse 
personalmente en la Biblioteca de este H. Tribunal, ubicada en Avenida Niños Héroes 
Núm.132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, en esta 
Ciudad, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a 19:30 horas y los viernes de 9:00 a 
17:00; o bien adquirirse en la Librería ubicada en Claudio Bernard Núm. 60, Planta Baja, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad, en un 
horario de 9:00 a 15:00 de lunes a jueves y 9:00 a 14:00 los días viernes. 
 
Así entonces, en base a estos elementos expuestos, se brindó una respuesta puntual y 
categórica revestida de plena autenticidad, validez y certeza respecto de lo requerido 
a este H. Tribunal, por el área facultada para tales efectos, tras una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva de la información. 
 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 6, fracción XLII y 93 
fracciones I y X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
…” [SIC] 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 22 de agosto de 

2019, inconforme con la respuesta fuera de término proporcionada por el sujeto 

obligado, la persona recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo 

siguiente: 

 
“QUEJA EN CONTRA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  
Hechos: 1. 
Con fecha 19 de agosto de 2019, solicite al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México lo siguiente:  
¿Solicito las versiones públicas de Sentencias resueltas por Jueces de primera instancia de 
lo Civil ordinarios y orales, y resoluciones emitidas por Magistrados de Salas civiles, en 
donde se haya tramitado juicios de  
i PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en términos del Libro Segundo, Título Séptimo, Capítulo II, del 
Código Ovil para el Distrito Federal, de todos los asuntos resueltos en los años 2015, 2016, 
2017, 2018 y 2019. Lo anterior con fundamento en el artículo 126, Apartado Primero, fracción 
XV, de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO¿.  
2. El 26 de agosto de 2019, como respuesta a esa petición de información, recibí vía 
electrónica a mi correo ricardo.lozano.ce@gmail.com, el oficio número P/DUT/6027/2019, 
con folio INFOMEX 6000000242119, emitido por el Director de la Unidad de Transparencia 
del TSJCDMX, el C. José Alfredo Rodríguez Báez. Documento que me indica en qué lugar 
puedo consultar las sentencias más emblemáticas publicadas por el TSJCDMX, la revista 
¿Anales de Jurisprudencia¿, argumentando que el ¿Acuerdo General número 35-04/2009, 
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en sesiones de fechas 21 y 22 de enero de 2009, respectivamente, en el que establece los 
estándares que deben reunir las sentencias, para que sean publicadas en la revista Anales 
de Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México4 
complementando con los artículos 163 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
Ordenamientos jurídicos que hablan sobre los requisitos que deben de cumplir las sentencias 
publicadas en dicha revista del TSJCDMX. 
Con base en los hechos anteriormente narrados, presento esta queja por no haber obtenido 
de la respuesta que emite ese TSJCOMX, la información que solicite. 
Yo pedí que se me dieran a conocer todas las sentencias, de todos los asuntos resueltos de 
los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, en relación con juicios de PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA. En respuesta me indican donde puedo encontrar las sentencias de mayor 
relevancia en versión pública, siendo que en dicho lugar no se encuentra la información que 
estoy solicitando. El artículo 126, Apartado Primero, fracción XV, de la LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, indica: Artículo 126. Además de lo señalado en las 
obligaciones de transparencia comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, de forma impresa para 
consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, la 
siguiente Información: Apartado Primero. Del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México: (¿) VII. Resoluciones y Expedientes 
judiciales y administrativos resueltos por Jueces y Magistrados, que hayan causado estado; 
(¿) XV. Las versiones públicas de las sentencias. En ningún momento pedí las sentencias 
más relevantes, ni tampoco las publicadas, yo solicite todas las sentencias que versen sobre 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, emitidas por ese 
TSJCDMX.” [SIC] 

 

IV. Admisión. Previo turno del expediente de mérito a esta Ponencia, por parte de la 

Secretaría Técnica de este Instituto, conforme a lo que establece el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 3 de septiembre de 2019, la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracción I 

y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, de la Ley de Transparencia, acordó la 

admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley, puso 

a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la notificación del 

acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las pruebas que 

considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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V. Manifestaciones y alegatos. El 16 de octubre de 2019, este Instituto dio cuenta del  

escrito recibido por la Unidad de Correspondencia de este Instituto, el oficio número 

P/DUT/7363/2019, de fecha 10 de octubre de 2019, emitido por la unidad de 

transparencia del sujeto obligado, mediante el cual rindió manifestaciones de ley en las 

que reiteró el sentido de su respuesta y precisó: 

"… 
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De lo anterior, para mayor referencia, únicamente para mejor proveer de ese órgano 
Colegiado, se anexa a los presentes alegatos copia del acuerdo 23-35/2019 emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, además del 
programa Integral para la Implementación del Sistema de Versiones Públicas de 
Sentencias (anexo 3). 
 
En ese tenor, actualmente existe una IMPOSIBILIDAD MATERIAL para llevar cabo la 
entrega de todas las versiones públicas de las sentencias que emite este H. Tribunal, y más 
aún de las relativas a prescripción positiva, sin embargo, se está trabajando para que se la 
totalidad de las sentencias, situación que se informó al solicitante, atendiendo así su derecho 
de acceso a la información pública. 
 
… 
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…” (Sic) 

 
Asimismo, emite respuesta complementaria bajo el número de expediente 

P/DUT/7362/2019 y su remisión a la persona ahora recurrente a través de 7 correos 

electrónicos, mediante los cuales el sujeto obligado pretende satisfacer la totalidad de 

los requerimientos 
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Información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea proporcionada de manera 
verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener por cualquier medio la 
reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. 
En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el 
estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una 
carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su entrega; asimismo el 
artículo 219 de la Ley en materia dispone que los sujetos obligados entrenarán documentos que se 
encuentren en sus archivos. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO 
COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA NI EL PRESENTARLA CONFORME AL 

INTERÉS PARTICULAR DEL SOLICITANTE. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados 
procurarán sistematizar la información; procesamiento que de una interpretación armónica 
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de los artículos en comento, no comprende la finalidad de obtener una determinada 
información pretendida a efecto de satisfacer los requerimientos de la solicitud de 
información planteada, finalidad que se traduce en la culminación de una tarea a la que no 
está obligada el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; esto es, a realizar 
actividades que no se encuentran contempladas en la propia Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, ni la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ni mucho menos por los 
Manuales de Procedimientos aplicables. 
 
Por lo anterior, se entrega la información que se detenta, atendiendo así su derecho de 
acceso a la información pública, y por lo que respecta al periodo del 1 de noviembre a la 
fecha de la solicitud, se reitera que resulta materialmente imposible de atender, el publicar 
las sentencias en versión pública, toda vez que como ya se expuso, no se cuenta con las 
condiciones humanas, materiales, tecnológicas y financieras, no obstante, se está 
trabajando en el sistema denominado SIVEP, para que se publiquen las sentencias en 
versión pública. 
 
…” 

 

Con fundamento en los artículos 239 y 243 penúltimo párrafo, de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente acordó la ampliación del término para resolver 

el presente medio de impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles y con 

fundamento en el artículo 243 fracción V y VII de la Ley de Transparencia, la 

Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 
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14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación 

 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se 

refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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 En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo 

del presente medio de impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver.  

En su solicitud, la persona ahora recurrente realizó al Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México versiones públicas de sentencias que ejercitaron acción 

de PRESCRIPCIÓN POSITIVA en juicios Civil Ordinarios y Orales y Magistrados de 

Salas Civiles del periodo comprendido del año 2015 a 2019 en observancia las 

obligaciones de transparencia especificas previstas en el articulo 126, Apartado 

Primero, fracción XV, de la Ley de Transparencia. 

 

En su respuesta, el sujeto obligado manifestó, que no cuenta con la información 

en el grado de desagregación que se solicita y en función de la obligación de 

transparencia referida orienta a la persona recurrente a buscar en las versiones públicas 

de las sentencias de interés público disponibles en la revista "Anales de Jurisprudencia", 

de manera electrónica. 

 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso 

el presente recurso de revisión en el cual expuso como único agravio que la información 

recibida no coincide con lo solicitado. 

 

Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, este Instituto advierte que el 

sujeto obligado realizó manifestaciones de ley en su momento procesal oportuno en las 

que reitero el sentido de su respuesta y preciso que realizar el procesamiento solicitado 

de la información, el personal adscrito a cada uno de los Juzgados en materia Civil, se 

tendría que distraer de sus funciones principales concernientes a la impartición de 
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Justicia aunado al hecho de que el sujeto obligado no tiene la obligación de proporcionar 

la información en el grado de desagregación que lo solicita por lo que la entrega de la 

información en los termino solicitados resulta materialmente imposible. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. 

Derivado del análisis del agravio hecho valer por el promovente, esta ponencia 

advierte que manifestó un planteamiento novedoso, que no fue contemplado en su 

solicitud de información original toda vez que se solicita que la información requerida 

forma parte de las obligaciones de transparencia especificas del sujeto obligado “artículo 

126, Apartado Primero, fracción XV, de la LEY DE TRANSPARENCIA” y posteriormente 

se desprende de la interposición del presente recurso, el requerimiento de lo previsto 

en “VII. Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces y 

Magistrados, que hayan causado estado;” por lo que resulta necesario precisar que si 

bien es cierto el requerimiento realizado guarda estrecha relación con las obligaciones 

específicas de transparencia del sujeto obligado, también lo es que esta no puede ser 

valorada por este órgano garante por ser contraria a derecho, ya que dicha variación 

dejaría en estado de indefensión al sujeto obligado, puesto que restringe su posibilidad 

de haberse manifestado en relación con dicha petición en los tiempos marcados por la 

Ley de Transparencia, por lo que, con fundamento en lo previsto en la fracción VI, del 

artículo 248, con relación a lo señalado por el artículo 249, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se considera infundado el agravio hecho valer por el recurrente, en 

consecuencia esta Ponencia ordena SOBRESEER lo referente a los hechos 

novedosos en comento. 

 

En este sentido esta Ponencia considera pertinente analizar los requerimientos 

realizados en la solicitud de información que en consecuencia otorgan fundamento al 

agravio que se hace valer, precisando lo referente a las versiones públicas de 

sentencias que ejercitaron acción de PRESCRIPCIÓN POSITIVA en juicios Civil 

Ordinarios y Orales y Magistrados de Salas Civiles del periodo comprendido del año 
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2015 a 2019, en este sentido se advierte que prescripción es un medio de adquirir bienes 

o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas por la ley, así mismo la adquisición de bienes en virtud de la 

posesión, se llama prescripción positiva, se tramita a través de la vía ordinaria civil, 

a través de la acción prescripción positiva, también conocido como de usucapión. 

 

Se advierte la existencia de la Dirección de Estadística de la Presidencia, que es 

la unidad concentradora de la información de la que se generan los datos estadísticos 

oficiales del sujeto obligado, creada mediante acuerdo 20-79/2008, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura del entonces Distrito Federal el 27 de noviembre del año 2008, 

tiene como objetivo Coordinar los trabajos para que la integración de la información 

estadística del Tribunal Superior de Justicia, cumpla con los parámetros de calidad, 

oportunidad y comparabilidad necesarias, a través de la aplicación de las mejoras 

prácticas en la materia y el uso de las tecnologías de la información, de manera que se 

atiendan las necesidades de información para una mejor evaluación, planeación y toma 

de decisiones en materia de impartición de Justicia. Destacando que su objeto principal 

radica en recabar información relevante para la planeación, presupuestación y toma de 

decisiones del Poder Judicial de la Ciudad de México, así como la generación de un 

sistema Integral de Información en línea para que diversos usuarios puedan realizar 

análisis con los resultados que se presentan en todos los sectores, ya sea el académico, 

el institucional o el empresarial. De lo anterior se advierte que dentro de sus 

atribuciones, esa dirección  lleva registros que no satisfacen la respuesta a la solicitud 

de información pública, toda vez que sus registros estadísticos no coinciden con ninguno 

de los requerimientos realizados. 

 

Derivado de lo anterior esta Ponencia realizó una búsqueda aleatoria en las 

bases de datos públicas y disponibles para su consulta como lo es el denominado 

boletín judicial, instrumento de publicación oficial del sujeto obligado, del cual se 

adjunta muestra de la composición de la información que proporciona: 
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De lo anterior se puede advertir que, los acuerdos que emite el órgano 

jurisdiccional establecen los nombres de las partes, el tipo de juicio, la cantidad de 

acuerdos emitidos y el número de expediente, por lo que se advierte que la información 

disponible para consulta en juzgado competente, conforme a la solicitud de la persona 

ahora recurrente no se encuentra en el grado de desagregación que se solicita toda 

vez que se precisa la vía, mas no la acción correspondiente al acto jurídico materia de 

la controversia. Cabe resaltar que para la consulta de dichos expedientes en juzgado, 
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se debe acreditar la personalidad en el juicio del expediente al que se pretende tener 

acceso.  

En consecuencia, se considera congruente la manifestación realizada por el 

sujeto obligado en relación con la imposibilidad material de la entrega de la información 

en virtud de que al no contar con la información desagradada conforme al requerimiento 

resulta imposible acceder al cumplimiento de los requerimientos relativos a la instancia 

y los periodos de tiempo determinados. 

 

Ahora bien respecto de la obligación de transparencia específica al sujeto 

obligado contenida en el artículo 126, apartado primero, fracción XV, referente a las 

versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; se determina 

que el desahogo del requerimiento resulta fundado en virtud de que la remisión a los de 

Jurisprudencia reflejan el contenido a satisfacer en relación a la relevancia de las 

resoluciones, conforme a las “observaciones realizadas en el formulario establecido 

para tales efectos como se muestra a continuación: 

 

“Durante el presente trimestre  se publicaron resoluciones  relevantes en la 
revista "Anales de Jurisprudencia", Tomos 359 y 360  de manera electrónica, 
en razón que derivado de la ponderación de las mismas  calificaron con los 
estándares para tal fin.” 
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Resulta importante destacar que se advierte que la información solicita obra en 

soporte documental de los expedientes que genera en el ejercicio de sus funciones, sin 

embargo, conforme a lo establecido por el artículo 219 de la Ley de Transparencia la 

entrega de la información en los términos solicitados involucraría un procesamiento al 

que no se encuentra obligado, por lo que si bien es cierto la información es generada 

en soporte documental de los expedientes radicados en los juzgados, también lo es que 

la obtención y entrega de la información en los términos solicitados resulta 

materialmente imposible de entregar toda vez que la misma no forma parte de la 

información que sea recabada por el sujeto obligado en las bases de datos que obran 

en sus archivos. 

 

En virtud de lo anterior, de la respuesta del sujeto obligado se puede advertir los 

elementos mínimos que permiten determinar y crear certeza jurídica a la persona ahora 

recurrente que se emplearon los criterios de búsqueda exhaustivo y congruente entorno 

a su solicitud de información, por lo que se justifica la imposibilidad material para 

proporcionar la información. En tal virtud es evidente para este Instituto que la respuesta 

emitida por el sujeto obligado se encuentra ajustada a los principios de veracidad y 

buena fe previstos en los artículos 5 y 32 de la Ley de Procedimientos Administrativo de 

la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, sirviendo de apoyo 

el criterio orientador que al rubro señala: “BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 

ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO.”2 

 

En esta tesitura es indispensable retomar el contenido de la solicitud de 

información pública realizada por la persona ahora recurrente, respecto a la 

temporalidad de sentencias en versiones pública  que como se desprende del contenido 

de la misma que a la letra señala “…de todos los asuntos resueltos en los años 

 
2 Registro: 179658, Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Enero de 2005, Pág. 1724, 
Tesis: IV.2o.A.119 A, Materia(s): Administrativa. 
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2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. Lo anterior con fundamento en el artículo 126, 

Apartado Primero, fracción XV, de la LEY DE TRANSPARENCIA, …” 

 

Derivado de lo anterior, es menester precisar que el sujeto obligado refirió al 

momento de desahogar sus manifestaciones de ley así como en su respuesta 

complementaria a la persona ahora recurrente que: 

 
“Por lo anterior, respecto a la información relativa a los años 2015, y de enero a abril 
2016, esta se remite por el medio señalado para tal efecto, haciendo mención que 
dicha información obedece a la obligación dispuesta en el artículo 17 de la Ley 
abrogada, que era la publicación de las sentencias relevantes, mismas que se 
encuentran publicadas en la Revista de Anales de Jurisprudencia. 
 
En lo que corresponde a la entrada en vigor de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el 6 de mayo 
del 2016, hasta la reforma del 1 de noviembre del 2018, se adjunta la liga electrónica 
donde se encuentran publicadas las Revistas de Anales de Jurisprudencia del 
periodo de abril 2016 a agosto del 2019, en las cuales se encuentran las sentencias 
de interés público, mismas que son publicadas en el Portal de Transparencia de 
este H. Tribunal, en su artículo 126, fracción XV, misma que se señala a 
continuación: 
 
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/publicacionés-2/ 
 
No obstante lo anterior, se proporcionan en formato pdf, todas las revistas de Anales 
de Jurisprudencia del periodo antes señalado, por el medio señalado para tal efecto. 
 
Por lo que hace a la información relativa a la versión pública de las sentencias, del 
periodo del 1 de noviembre 2018 a la fecha de la solicitud, cabe señalar que el Poder 
Judicial se encuentra trabajando en el desarrolló del "Proyecto de Elaboración y 
Publicación de las Versiones Públicas de las Sentencias emitidas por el Tribunal 
Superior de Justicia de la CDMX", que permitirá cumplir cabalmente con la 
Publicación de las versiones públicas de sus sentencias. 
 
…”[SIC] 

 

Es decir, divide la respuesta otorgada en dos partes, cumpliendo con lo solicitado 

por lo que concierne a los años 2015, 2016, 2017 y 2018, sin embargo el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México está obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido por la Ley de Transparencia en relación a lo consagrado como 

obligaciones de transparencia comunes y específicas que corresponda, por lo 

anterior se advierte que el sujeto obligado en cuestión debió haber dado 
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cumplimiento a lo establecido por la reforma referida del 1 de enero de 2018, esto 

es obligatoriamente y sin excepción para el ejercicio correspondiente al primer 

trimestre del año 2019 en consecuencia, este Instituto advierte que, de la reforma a la 

Ley de Transparencia de la localidad, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 1 de noviembre de 20183, por la que SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y DIVERSOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, desprendiéndose de su ARTÍCULO PRIMERO de instrucción lo 

siguiente: 

 
 
“… se reforman los artículos 39, primer párrafo, fracciones I, III, IV y V; 40, primer 
párrafo, 41, fracciones IV, VI, VII y VIII; 43; 44; 65, fracción I y 126, Apartado 
Primero, fracción XV y Apartado Segundo, fracción XII; se adiciona una fracción 
IV al artículo 39, recorriéndose en su orden las subsecuentes; y se deroga: el inciso 
d. de la fracción II del artículo 39, todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para quedar 
como sigue: 
 
… 
 
Artículo 126. … 

 
Apartado Primero...: 

 
I al XIV … 
 
XV. Las versiones públicas de las sentencias. 
 
… 

[Énfasis añadido] 

 

 

En consecuencia, este Instituto determina que si bien es cierto el sujeto obligado 

proporciono la información en el estado en que se encuentra en sus bases de datos por 

cuanto hace los años 2015, 2016, 2017 y 2018, también lo es que el sujeto obligado 

 
3 Gaceta Oficial de la Ciudad de México disponible para su consulta en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/b98b75635bd7263620afad854a683a08.pdf 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/b98b75635bd7263620afad854a683a08.pdf
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debería de contar con la información disponible para su consulta en su portal de 

transparencia, correspondiente a sus obligaciones de transparencia, respecto al 

a la fracción XV, toda vez que el decreto entró en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

No pasa desapercibida la manifestación del sujeto obligado respecto a que el 

Poder Judicial se encuentra trabajando en el desarrolló del "Proyecto de Elaboración y 

Publicación de las Versiones Públicas de las Sentencias emitidas por el Tribunal 

Superior de Justicia de la CDMX", que permitirá cumplir cabalmente con la Publicación 

de las versiones públicas de sus sentencias, sin embargo y dado que la reforma en 

cuestión fue publicada y surtió sus efectos legales el 1 de noviembre de 2018, en 

consecuencia se determina que el sujeto obligado ha contado con un periodo de 

tiempo considerable para realizar las adecuaciones pertinentes de sus portales 

correspondientes y en consecuencia está en posición de proporcionar la 

información en el estado que obra en sus archivos en cumplimiento de Ley de la 

materia.  

 

En este sentido se retoma, de la lectura efectuada entre la solicitud de información, 

la respuesta emitida por el sujeto obligado, y sus manifestaciones de ley en las que se 

reitera el sentido de su respuesta, se desprende que esta última se dio una respuesta 

satisfactoria, en cumplimiento a la Ley de Transparencia en cuanto a los años 

solicitados anteriores y hasta el 2018; sin embargo, se advierte la respuesta incompleta 

del sujeto obligado respecto a la entrega de las sentencias en versión pública 

correspondientes al año 2019, es decir posterior a la reforma de noviembre de 2018, 

traduciéndose en un acto administrativo que si bien es cierto reunió las características 

esenciales para sustentar su validez jurídica, también lo es que debió atender a lo 

solicitado en relación con la actualización de la publicación de la información 

pública que forma parte de sus obligaciones de transparencia, en consecuencia 

atenta en contra del derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente, 
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y a sus requerimientos específicos, por lo que deberá formular una nueva que 

garantizara el acceso a su información pública en relación con lo solicitado, por lo que 

deberá habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 

condiciones que establecen las normas aplicables. 

 

En virtud de lo anterior, una vez acreditado que subsiste parcialmente la 

respuesta emitida en relación con los elementos de temporalidad de 2015 a 2018, se 

determina que el agravio hecho valer por el recurrente es parcialmente fundado, 

por lo que con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo 

procedente es MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordena 

emitir una nueva en la que: 

 

• Deberá orientar a la persona recurrente de manera puntual, clara y específica, 

para que consulte y localice la información que es de su interés en relación al 

año 2019, conforme a su solicitud de información pública y en su caso 

proporcionará los documentos en el estado en que se encuentran, actualizados 

y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el 

presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 248, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE 

el recurso de revisión por lo que hace a los nuevos requerimientos de información. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA 

la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo de 3 días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 
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CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO.- Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SEXTO.- La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEPTIMO.- Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martin Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2019, 

quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

HJRT/JFBC/JMVL 
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HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


